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implementar las recomendaciones de los informes de control. 
• Actualizar la matriz de seguimiento de los informes de control emitidos

a los proyectos de inversión de Reconstrucción con Cambios.
• Coordinar con las Oficinas y Gerencias de Provias Descentralizado la

atención de requerimientos de los órganos del sistema nacional de
control.

■ Realizar seguimiento, monitoreo y coordiniación en materia del Sistema
de Control Interno.

• De ser necesario para el cumplimiento del objetivo del servicio se podrá
incorporar otras actividades complementarias que sean designadas por
la Secretaría Técnica.

• De considerarse pertinente por la entidad, el contratista podrá realizar
viajes al interior del país, debiendo contar para ello con las facilidades
respectivas por parte de la Entidad, tales como boleto de pasaje aéreo
y viáticos respectivos por los días comisionados.

111.2. RECURSOS A SER PROVISTO POR EL POSTOR 

El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el 
desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales para la Entidad. El 
mismo que se acreditará al inicio del servicio previa coordinación con el area 
usuaria 

IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

IV.1. CONDICIONES GENERALES 
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

IV.2. CONDICIONES PARTICULARES 

PERFIL DEL PERSONAL 

Formación académica: 
• Profesional titulado(a) en Derecho, colegiado y habilitado.

Experiencia del personal
• Experiencia General: Mínimo de cuatro (04) años en el sector público y/o 

privado.
• Experiencia Específica: Mínimo de tres (03) años de experiencia en el sector 

público y/o privado, realizando labores relacionados al servicio requerido. 

Programas de especialización y cursos:
• Diplomado en Gestión Pública (Mínimo 90 horas)
• Diplomado y/o Programa en Gestión de Procesos y/o Control Gubernamental 

(Mínimo 90 horas)
• Conocimiento de Computación a Nivel Usuario. 
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será otorgada en un plazo no mayor a siete (7) días calendario de presentado el 
respectivo entregable". 

XI. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se pagará en dos (02) armadas proporcionales a los plazos de los entregables.

XII. CONFIDENCIALIDAD

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y 
documentación a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, 
pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. 
El proveedor debe dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos 
por la Entidad, en materia de seguridad de la información.
Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que 
se genera durante la realización de las actividades y la información producida una 
vez que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en 
mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, 
cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos 
compilados, recibidos o entregados por el proveedor.

XIII. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del 
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la 
conformidad otorgada por la Entidad.

XIV. CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS

Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por el 
proveedor que resulte seleccionado son propiedad de la Entidad, así como toda
aquella información interna de la institución a la que tenga acceso para la
ejecución del servicio.

XV. PENALIDAD POR MORA

En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora
por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez
por ciento (10%) del monto contractual.

La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

Donde: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para servicios en general y

consultorías F=0.40
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días, para servicios en general y consultorías

F=0.25
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